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I.AS CONDES, 2 g BIC 2G28

S y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del

servicio; lo dispuesto en los Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4't 5' y 6', Artículo 5 letra f),
Artículos 10 y 11, todos de la Ley 18.883 Estatuto Adíninisuativo para Funcionarios

Municipales; Certificado de Disponibilidad Presupuestatia N 7 de diciembre del 2020 de la
Dirección de Admiíüstración y Fhlanzas; Decreto Alcaldicio Secc. I' N'2175 del 30 de marzo
del 2020; 1o dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53, 56 y 63 del DFL. N' l del
Ministerio del Interior , de fecha 9 de Mayo del 2006, publicada en el Diario Oficial el 26 de

Julio del 2006 que ñla el texto Refundido, Coordinado y Sistemadzado de la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- CONTRATASE, a

Don(a):
Nombre
Rut
Grado
Plaílta

EUGEN[O CR[STIAN Z.AA40]IANO NUÑEZ

ADMINISTliAT]VA

A contar del I' de enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras fuesen
necesmios sus servicios, quien asutnirá sus funciones en el DEPARTAMENTO ASEO
dependiente de la DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes personales de
el funcionario antes indicado se encuenüan registrados en la Contralotía General de la
República.

ANÓTESE, COMUNÍQUZSE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ALC

DISTRIBUCIÓN
Contraloda Municipal
.Departamento de Recursos Humanos
Sección Sueldos
Interesado

Oficina de Transparencia
06lcina de Partes ETAR10
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